
Día de respuesta (términos legales) 

mediante la ley 2207 del 17 de mayo del 

2022 se

modifica el decreto legislativo 491 de 

2020 en su artículo 5 “Ampliación de 

términos para

atender las peticiones”

Porcentaje de 

cumplimiento en l 

respuesta emitida

1 Solicitud general 02/03/2022 100%

2 Petición de informacion 22/02/2022 100%

3 Solicitud general 25/03/2022 100%

4 Solicitud general 25/04/2022 100%

5 Petición de informacion 12/05/2022 100%

6 Denuncia 30/06/2022 100%

7 Solicitud general 15/07/2022 100%

8 Petición de informacion 05/08/2022 100%

9 Denuncia 23/08/2023 0%

10 Denuncia 23/08/2023 0%

11 Petición de informacion 23/09/2022 100%

12 Denuncia 10/11/2022 100%

13 Denuncia 10/11/2022 100%

14 Denuncia 04/01/2023 100%

15 Queja 16/01/2023 0%

Respuesta enviada al correo electrónico del peticionario  mediante Oficio No. 

ICA2022200646

Respuesta: De acuerdo a su solicitud, atentamente se informa que el censo por departamento y 

municipio para la especie equina se encuentra publicado en la página del Instituto mediante el 

siguiente link: https://www.ica.gov.co/areas/pecuaria/servicios/epidemiologia-veterinaria/censos-

Respuesta a peticionario anònimo en las formas establecidas y enviadas al correo del 

peticionario. 

Respuesta: Me permito informarle que en la Gerencia Seccional Caldas para la vigencia 2022 se 

presentó una reducción en la contratación de personal, adicionalmente 3 funcionarios de planta 

presentaron su renuncia y otros 2 se retiraron a disfrutar su pensión de vejez, todo esto ha generado 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA

SUBGERENCIA ADMINISTRAITIVA Y FINANCIERA

GRUPO ATENCION AL CIUDADANO

PETICIONES DE VEEDURIAS  (CONTROL SOCIAL 2022)

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE -  

Carolina espinosa Mayorga- 

Peticionario Alberto Contreras Martínez

Subgerencia de 

protección animal
18/01/2022 ICA20221001320

Traslado comunicación radicada con No. 45160 del 28 de 

diciembre de 2021. (4106-2-004415) Petición interpuesta por el 

CIUDADANO Alberto Contreras Martinez, en relación a la 

“Solicitud para convocar mesas locales y virtuales de CO-

redacción de riesgos de gestión administrativa, corrupción y 

Tipo de petición Remitente Subgerencias
Fecha de ingreso de 

la petición al  ICA
Radicado

23/02/2022

Respuesta enviada al correo electrónico del peticionario 

Respuesta:  En atención a la solicitud RADICADO DE SALIDA 4106-2-004415 del día 28 de 

diciembre de 2021, de manera atenta informo que el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, tal 

como lo indico el día 30 de diciembre de 2021 y en el radicado ICA20212013188 está atenta a la 

fecha y hora para participar en las mesas locales y virtuales de se requieran para atender a sus 

Asunto
Fecha de respuesta al 

ciudadano
Medio y resumen  de la respuesta

Respuesta enviada a correo electrónico del peticionario 

Respuesta: En atención a la acción de Tutela Radicación N°: 110012203 000 2018 00319 00 del 

Tribunal Superior de Bogotá del 15 de diciembre de 2021 y al radicado ICA20212013188 del 29 de 

diciembre de 2021 de manera atenta informo que la Subgerencia de Protección Animal está atenta a 

la fecha y hora para participar en el Primer Dialogo Social para la construcción de la ruta de trabajo, 

Respuesta mediante oficio ICA42222000076 enviada al correo electrónico del peticionario 

Respuesta: Estamos realizando las validaciones correspondientes, toda vez que la empresa 

SUEJE debió indicarle el radicado efectuado ante nuestra VUT, que es la ventanilla única de 

trámites, que el Instituto Colombiano Agropecuario, ha puesto a disposición de la Ciudadanía para 

gestionar en línea los trámites y servicios de Certificación en Buenas Prácticas Agrícolas 

13/05/2022

Buenas tardes solicito información sobre la certificación de un 

predio finca El Divino productora de uva de mesa 

documentación que fue recogida por su eje en el mes de 

octubre 2021

ICA2022101057012/04/2022

INSTITUTO DISTRITAL DE 

PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL  

Natalia Parra Osorio

Subgerencia de 

protección animal
10/02/2022 ICA20221003536

Traslado radicado No. 2021ER0013411 del 30 de diciembre de 

2021 (2022EE0001101) requerimiento recibido por la oficina de 

Servicio al Ciudadano del Instituto Distrital de Protección y 

Bienestar Animal, a través del cual el Señor Alberto Contreras 

Martinez solicita: “(…) 3)- Es necesario igualmente de forma 

23/02/2022

INSTITUTO DISTRITAL DE 

PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL  - 

Alberto Contreras Ramirez (Control Social)

Subgerencia de 

Protección Animal 

Respuesta mediante oficio ICA20222004124 enviada al correo electrónico del peticionario

Respuesta: En atención a su petición ICA20221006496 relacionada con programar el PRIMER 

dialogo social virtual. Para definir la ruta de trabajo de construcción colaborativa del PROTOCOLO 

de acceso y control del GANADOBOVINO: que llega a la ciudad capital del SUR DEL META; 

CAQUETA; y GUAVIARE y sus aspectos de bienestar animal y trazabilidad de IMPACTOS: 

09/03/2022 ICA20221006496

Traslado radicado No. 2022er0001654 del 8 de febrero de 

2022 (2022ee0002069) recibido por la oficina de Servicio al 

Ciudadano del Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal, a través del cual el Señor Alberto Contreras Martinez 

solicita: “Agradecemos programar un PRIMER dialogo SOCIAL 

10/11/2022

Respuesta mediante oficio: ICA20222020851 

Respuesta: Dicho proceso de contratación fue publicado en la plataforma Secop II el día 5 de 

septiembre de 2022, con el número GC-CM-132-2022, bajo la modalidad de concurso de méritos.

FIRMA: DIANA ROCIO PARRA OVIEDO 

Jefe Oficina de Control Interno (E)

edilfonsoorozco@hotmail.com-RED DE 

VEEDURIA CIUDADANA DE SANTA 

MARTA Y EL DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA  - EDILFONSO OROZCO 

BARROS

Oficina de Control 

Interno
18/10/2022 ICA20221031000

Denuncia Pública Al Proceso Gc.Cm.132.2022 Con Cuyo 

Objeto Es Contratar La Consultoría Para La Elaboración, 

Revisión, Y Estudio De Expedientes De Los Bienes Inmuebles 

Que Hacen Parte De Los Activos Del Ica Previo A Su 

Saneamiento 

veedorciudadanonubeiv@gmail.com-

VEEDURIA - SILVIA JULIANA 

SAAVEDRA ARGUELLO 

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

09/09/2022 ICA20221026155

Derecho de petición 77959 relacionado con orden de compra 

Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública III No. CCENEG-

015-1-2019, 

19/10/2022

Respuesta mediante oficio ICA20222020437 enviada al correo electrónico del peticionario 

Respuesta:  En atención  a  su  solicitud  allegada  al  Instituto  Colombiano  Agropecuario  

mediante  correo electrónico de fecha 9de septiembre de los corrientes relacionada con el 

suministro de todas las cotizaciones presentadas dentro del evento de cotización al proceso orden 

de compra No. 77959, nos permitimos dar respuesta, así: Se envían todas las cotizaciones en 

veeduria.contratistastolima@gmail.com Gerencia General

Gerencia General 01/08/2022 ICA20221021923

Traslada petición de la Veeduria Ciudadana  quien denuncia las 

malas practicas al interior de una entidad tan respetable e 

importante para el país como es el Instituto Colombiano 

Agropecuario - ICA, en este caso la regional tolima, en cabeza 

de la Gerente Seccional ERICA ROCIO SOLANO RAMOS, 

06/06/2022ANÓNIMO-veedorXXXXXX
Gerencia Seccional 

Caldas
23/04/2022 ICA20221011400

Quiero poner en conocimiento algunas de las irregularidades 

que se vienen presentando en el ICA Caldas respecto a las 

actividades de los contratistas relacionados en el correo Lo 

mencionado en esta queja puede ser verificado por ustedes en 

las cuentas de cobro, soportes de actividades, evidencias y 

VEEDURIA BIENESTAR ANIMAL 

SANTA MARTA
Subgerencia de 

protección animal
24/01/2022 ICA20221001544

Traslado de oficio con radicado DNP No. 20216630976612 

(20215640983071) Se corre traslado de la solicitud contenida 

en el oficio relacionado en el asunto, mediante el cual la 

veeduría ciudadana Bienestar Animal Samaria-VPAS, 

específicamente en el numeral 6, solicita el censo de animales 

16/03/2022

Subgerencia de 

Protección Animal 

Luz Melida Ocampo Vargas (Veeduria 

Ciudadana)

22/06/2022 ICA20221017729

Petición del sr. ALBERTO CONTRERAS MARTINEZ quien 

solicita asignar un equipo de trabajo para cocrear el protocolo 

de control del ingreso de ganado vacuno. a la ciudad de 

Bogotá, con el objetivo de prevenir el malestar animal, la 

deforestación y el incumplimiento del Acuerdo No 790 de 2020 

26/01/2022

05/08/2022

01/08/2022 ICA20221021701

Denuncia las malas practicas al interior de una entidad tan 

respetable e importante para el país como es el Instituto 

Colombiano Agropecuario - ICA, en este caso la regional 

tolima, en cabeza de la Gerente Seccional ERICA ROCIO 

SOLANO RAMOS, quien ha demostrado su falta de 

veeduria.contratistastolima@gmail.com

Respuesta enviada a correo electrónico del peticionario 

Respuesta:  Respetado Veedor Ciudadano, En atención a su solicitud número ICA20221021143 

del día 22/07/2022, en la cual se fija el requerimiento de solicitud de copia de todas las cotizaciones 

presentadas del evento adelantado que generó la orden de compra No. 93658, adjunto se procede a 

remitir la respuesta a la información requerida con sus respectivos anexos. Cualquier otra inquietud, 

veedorciudadanonubeiv@gmail.com<veedo

rciudadanonubeiv@gmail.com>

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

22/07/2022 ICA20221021143

Solicitud de información COLOMBIA COMPRA EFICIENTE y 

en especial el Acuerdo Marco de Precios para la contratación 

de Servicios de Nube Pública IV, NÚMERO

CCE-241-AMP-2021,

INSTITUTO DISTRITAL DE 

PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL  - 

Alberto Contreras Ramirez (Control Social)

Subgerencia de 

Protección Animal 
15/07/2022

Respuesta mediante oficio ICA20222012942  enviada al correo electrónico del peticionario 

Respuesta:  1.- El Ministerio de Transporte y el ICA expidieron la Resolución 20223040006915 del 

11 de febrero de 2022 por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para el Transporte, 

Manejo y Movilización de Animales en pie y se dictan otras disposiciones; la mencionada resolución 

establece un periodo de transitoriedad de tres (3) años. 2.- Teniendo en cuenta que lo solicitado por 

Corte a diciembre31 del 2022 MFMM/GAC

Respuesta mediante oficio ICA31222001222 enviada al correo electrónico del peticionario 

Respuesta: En PDF 

FIRMA: Harby  Alfredo Prieto Daza 

Gerente Seccional Meta 

Respuesta mediante oficio ICA31222001222 enviada al correo electrónico del peticionario 

Respuesta: En PDF 

FIRMA: Harby  Alfredo Prieto Daza 

Gerente Seccional Meta 

Traslado 2022-110-048177-1 2022-10-18   por competencia 

solicitud Veeduría Ambiental Wuacoyo señor Sebastián Yépez 

afecacion porla empresa FAZENDA quienes fumigan con 

avionea afecando culivos  animales

Traslado por competencia solicitud Veeduría Ambiental 

Wuacoyo. Números de radicados Minsalud 202242302242192 

y 202242302247452

De manera atenta remito a su despacho el oficio 

No2022EE0134459 del 8 de agosto de 2022, emanado de la 

Gerencia Departametal Colegiada del Tolima de la Contraloria 

General de la RepCJblica,mediante el cual traslada 

comunicación de la Veeduria Ciudadana Contratistas del 

20/12/2022

10/11/2022Gerencia Seccional Meta

Gerencia General

Gerencia General

gestion.documental@minagricultura.gov.co

correoseguro@e-entrega.co

regional.tolima@procuraduria.gov.co

ICA20221030979

ICA20221037753

ICA20221038629

18/10/2022

14/12/2022

23/12/2022
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